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	ACTA DE BAJA 
	001
	Hora:  :00 am

	LUGAR
	Sede educativa ______

	FECHA
	

	PARTICIPANTES:
	

	SECRETARIO(A):
	



	OBJETIVOS

	1. 
	Revisar en el inventario de la Sede Educativa - vigencia 2022,  los elementos que están obsoletos , perdidos , innecesarios o inservibles, que ya no pueden prestar ninguna utilidad o servicio con el fin darlos de baja, donarlos o destruirlos.

	2. 
	Actualizar el inventario de propiedad de la Sede Educativa en la vigencia 2023



	ORDEN DEL DIA

	1.
	Saludo

	2
	Revisión del inventario de la vigencia anterior 2022

	3.
	Revisión y clasificación según estado de los elementos mencionados en el inventario como : inservibles , perdidos, 

	4.
	Dada de baja de los elementos que están obsoletos , perdidos , innecesarios o inservibles que ya no pueden prestar ninguna utilidad o servicio.

	5.
	Levantamiento del acta de soporte con sus firmas y anexos fotográficos.




DESARROLLO

Siendo las ---- se presentaron los siguientes participantes: ____________ con documento de identificación (nombrar los roles de c/u) cargos para proceder a------:
1. Saludo: complementar…………….
2. Revisión del inventario de la vigencia anterior 2022: complementar……………….
3. Revisión y clasificación según estado de los elementos mencionados en el inventario: complementar ………………………………….
Se hizo revisión de los elementos, teniendo en cuenta los siguientes conceptos:
OBSOLETOS: Son aquellos bienes que se encuentran en buen estado físico, mecánico y técnico, pero han quedado en desuso debido a los adelantos científicos y tecnológicos; además sus especificaciones técnicas son insuficientes para el volumen, velocidad y complejidad que la labor exige.
PERDIDOS: elementos que están en el inventario de la vigencia anterior y no existen en la actual vigencia, algunos hurtados con carta de denuncia ante alguna autoridad competente. Los cuales deben quedar registrados en el acta y dados de baja.
INNECESARIOS: Son aquellos bienes que se encuentran en buen estado físico, mecánico y técnico, pero ya cumplieron con la función principal para la cual fueron adquiridos o que han perdido utilidad para la Entidad. No son requeridos por la Entidad para su funcionamiento y llevan en bodega un periodo de doce (12) meses sin uso.
INSERVIBLES: Son aquellos bienes obsoletos que, por sus condiciones de deterioro u obsolescencia, ya no son adecuados para el desarrollo de las actividades a las cuales fueron destinados o bienes destruidos por caso fortuito o fuerza mayor que no son susceptibles de reparación.
Se procedió a clasificar los elementos: 

	DENOMINACIÓN
	DESCRIPCIÓN
	MARCA 
	CODIGO O SERIAL
	TIPO
	VALOR
	PROCESO PARA DAR DE BAJA

	Ejemplo: 
UNA IMPRESORA
	NEGRA MULTIUSOS, WIFI. COLOR 
	EPSON
	4536548
	INSERVIBLE
	1000000
	Entrega a SED

	 Ejemplo : 10 Cartillas colección pepito
	Área de lenguaje para grado 5 primaria 
	Editorial Susaeta
	
	inservible
	1000 c/u
	Quema  

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	



4. Dada de baja de los elementos que están obsoletos, perdidos, innecesarios o inservibles que ya no pueden prestar ninguna utilidad o servicio. 
[bookmark: _GoBack]El comité de inventario, inició con la recopilación de la información de los elementos inservibles para ser dados de baja y finaliza con la destrucción del material o elementos correspondientes o en el caso de los aparatos tecnológicos, el traslado a la zona urbana del Municipio de Sardinata para la entrega a SED.
5. Levantamiento del acta de soporte con sus firmas y anexos fotográficos: complementar……



	CONCLUSIONES

	Esta destrucción de material , elementos o entrega a Secretaria de Educación en el caso de los aparatos tecnológicos,  se efectúa considerando que son bienes  totalmente inservibles, perdidos, innecesarios y obsoletos, para el normal desarrollo de las actividades de la Sede Educativa , por qué ya cumplieron con el objeto para el cual fueron adquiridos, y por intervención del Comité de Inventarios anteriormente mencionado y constituido , quienes recomiendan  su destrucción porque su estado de conservación, presentación y utilidad, entre otros;  no hacen viable ninguna otra posibilidad de destino final.


	COMPROMISOS

	No
	Tarea
	Responsable
	Período de
cumplimiento
	Observaciones

	
1
	Destruir los elementos correspondientes y catalogados por el comité de inventario.
	Comité de inventario
	20 de noviembre 
	

	2 
	Trasladar los equipos o aparatos tecnológicos a la zona urbana del corregimiento de las Mercedes – Municipio de Sardinata para su entrega a SED .
	 Comité de inventario
	20 de noviembre
	

	3 
	Levantar el acta con anexos de fotografías y firmas del comité de inventarios.
	Comité de inventario
	20 de noviembre
	







ANEXOS
agregar fotos de todos los elementos y aparatos para dar de baja en el orden de mención de la tabla , también se debe incluir una foto de la quema de los elementos o el traslado de los equipos a la zona urbana.

ASISTENCIA

	PARTICIPANTES

	No.
	NOMBRES Y APELLIDOS
	DOCUMENTO
	ROL
	FIRMA
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